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CONSEJO ACADEMICO

RESOLUCTÓN ESPE-CA-RES.2Ol 7-l 4q

Referencia: Acta No. ESPE-CA.CSO-2017-029, ses¡ón de 27 de julio de 2O1T

El consejo Académico, de la universidad de las Fuezas Armadas -ESpE, en uso de
los deberes y atribuc¡ones conferidas en er Art. 33 riterar a. primer inciso, der Estatuto
de la Universidad de las Fuerzas Armadas _ESpE:

CONSIDERANDO:

Que, el artícuro 350 de ra constitución de ra Repúbrica der Ecuador señara: ,Art. 
350.-

[Finalidad del sistema de Educación superiorj.- et sistema de Educación s;p"ñ,tiene como finaridad ra formación..académica'y proiesünar con visión .iJtrñ;lhumanista; la- investigación 
. 
científica y tecnbrógica; ra innovación, p.r""r"l

desarrollo y difusión de ros saberes y ras turturas; rá construcción a" 
"orudioné. 

pái"
los problemas der país, en reración ón ros objetivos á"irEgi","n de desa'o[o.,,

Que, el artículo 355 de ra constitución de ra Repúbrica der Ecuador estabrece: ,,Art.
355.- [Derecho a ra autonomía].- Er Estado r""onó""rá-á r;s un¡vers¡dades y escueraspolitécnicas autonomía académica, adm¡nistrativa, financiera y orgánica, acorde conlos objetivos der régimen de desarrolo y tos prrncipios ésiáore,c¡oos en ra constitución.se reconoce a ras universidades y esáueras potiiecnicas er derecho 

" 
d áriá.ori",ejercida y .comprendida de.. manera solidária y responsiabre. Dicha autonomíaga,'ntiza el ejercicio de ra ribertad académica y'er derecho 

" ¡" o,:sqréJ" oá ilverdad, sin restricciones; el gobiemo y gestión oé si mismas, en consonancra con losprincipios de alternancia, tránsparencia y los derechos políticos; y la producción deciencia, tecnología, cultura y arte. (..),,

911_:f:llyL: 17 Ley.orsánica de Educación Superior (LOES), reconoce: "Att. 17._Keconoctmtento de la autonomía responsable. - El tistaáo ,e"ono"" á 1",universidades y escuelas pol¡técn¡cas autonomía ac;edémica, aomin¡stiat¡va,financiera y orgánica, acorde con los principios estaülec¡Jo,; en la constituc¡ón de laRepública (...)"

*",^"_13lj:yl" 36 de ta Ley Orsánica de Educación Superior (LOES), estabtece: ,,Art.
óo'- Asrgnaoon de recursos para pubricaciones, becas para profesores o profesoras einvestigaciones.- Las instituciones de educacion supáricr de carácter púbrico yparticular-asignaÉn obrigatoriamente. en sus pr""rpu"itos. por ro menos, er seis por
ciento (6%) a pubricaciones indexadas. becás de'posgradb para sus pr"f"¡;ré;
profesoras .e investigaciones en er marco der regimeñ de desarrofio n""¡on"r. 

-r_"

secretar¡a Nacionar de Educación superior. ciencÉ. iecn.togia e rnnovac¡ón verarápor la aplicación de esta disposición.'
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Que, el artículo 157 de la Ley orgánica de Educación Superior (LOES), determina:

"Art. 157.- Facilidades para perfJccionamiento de los profesores o profesoras e

invest¡gadores o investigadoras.- Si los profesores titulares agregados . de las

un¡verJidades públicas cursaren posgrados de doctorado, tendrán derecho.a.la

r"sp""t¡ua licencia, según el caso, poi el tiempo estricto de duración formal de los

estudios. En el caso de no graduarse en dichos programas el profesor de las

universidades públicas perderá-su titularidad. Las instituciones de educación superior

deberán dest¡nar de su presupuesto un porcentaje para esta formación'"

Que'e|artícu|o74de|aLeyorgánicade|ServicioPúb|ico,LOSEP,estab|ece:..Art.
z+- j*,rtnpliti"nto de obligácioñes.- En caso de que la servidora o servidor cese en

supuestoenloscasosprevlstosenlasletrasa),d),f)ei)delartículo4TdeestaLeyy
;; ñ;¡; "ffii..on 

rá ouligácón establecidá en ei articulo 73 de la misma' o hava

reprobado en sus estud¡os, iá-",t-i¿áá nominadora dispondé la adopción. de,las

medidas administrativas o luo¡"iái". a que hubiere lugar.. El servidor estará obligado a

reintegrar a la institución ,"ró""iiuá 
"t 

valor total o la parte proporcional de lo.invertido

en su formación o capacitación, en un plazo no- mayor a 60 dias, pudiendo dichos

valores cobrarse por parte 
'J" ' lá conir"toría General del Estado a través de la

l"]¡r¿¡*¡é" ó"it¡vá o él Ministerio del Trabajo por la misma vía"'

Que, el artículo 79 de la Ley Orgán¡ca.del Servicio-Público' LOSEP' determina: "Art'

79.- De los objetivos o" l" 
"u"|,á"iOn 

del desempeño'- La evaluación del desempeño

de las y los servidores puulicü ¿eü piopender-á respetar y consagrar lo *ñ11"!9,::
fos artículos 1 y 2 de 

".t" 
t"l i"-) o) Cbnces¡On de otros estímulos que contemplen

esta Ley o los reglamentot, ü"J 
"ótá' 

tenciones honorificas' licencias para estudio'

;;;í;;t;t ¡;iormación, capacitación e instrucción ( ')"

Que, el artículo 7 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad

de las Fuerzas Armadas _'ESiL; entre tás funciones de la comisión de Becas,

;;"ñ;1";; literal h): ,,en caso de requerirse, colaborar con los departamentos o

laUnidaddeTalentoHumanoenelseguimientoalosbeneficiariosdebecas'para
informar al Consejo n""aáti"o sobre aquellos becarios que no se encuentran

cumpliendo con los requisitár'"""Otr¡"or eétablecidos para cada programa de beca'

a fin se resuelva sobre las acciones que se debe segulr '

Que, el artículo 45 del Reglamento de Becas y Ayudas. Económicas de la Universidad

de las Fuerzas Arr"¿", - Édñü, ¿"t"ir¡n"' .hrt. ¿S.- Lo duración de un programa de

estudios será de cuatro año-s, ttl"g; ¿" los cuales se.revisará la continuidad de lo

licencia, lo que podrá t"tt¡nái'"n áiólaio originat estipulado a ser extendida' según la

;;;;;;ü áé ia univers¡Jal á" rát Fuerzás Armadas -ESPE; en caso de requerir

,"á'"rt"".iJ" ¿el plazo, a po"giáai"t" deberá justificar con un informe ratif¡cado por

!i'i¡*Jüi áá t*¡"'"nt" i, iotÉ¡on de Becas, en la que puntualizará las razones por

las que solicita la extenslén y presentará. un cronograma de máximo un año que

garant¡ce la culminación o" 
",1 "st'¿¡ot, 

Si al cabo dé un año a partir de la extensión

el orofesor no ha cutm¡nadJ sui 
"stro¡ós, 

con base en el artículo 157 de la LOES'

;l,ii#; tiirráliiáá i i* ;;id"Á púbiicos y trabajadores serán sancionados en

base al artículo 74 de la LOSEP "
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Que, mediante CONTRATO 15-008-BP-DOC-ESPE-a2, CONTRATO DE
COMPROMISO DE DEVENGAMIENTO, de 30 de marzo de 2015, firmado con la
señora Quim. Erika Sofía Murgueitio Herrera, para que curse el programa de
Doctorado en Cienc¡as Ambientales, en la Cláusula Tercera del mencionado contrato
que trata del objeto consta: "En base de los antecedentos expuestos, las partes
suscriben el presente contrato de compromiso de devengamiento, por la licencia con
sueldo otorgada por la UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE a la

Quim. Erika Sofía Murgueitio Herrera, por la beca y el 50% de su remuneración por
los periodos del 22 al28 de septiembre del 2014, del 20 al 26 de octubre del 2014 y
de 24 al30 de noviembre de 2014, y desde enero del 2015 hasta diciembre del 2016,
para que curse el programa de Doctorado en Ciencias Ambientales en la Universidad
Nacional Mayor de San Marcos de Lima Perú, sin que la Cocente haya suscrito el
contrato complementario. A la presente fecha el plazo de la beca se habría cumplido.

Que, en la cláusula novena del contrato, referente a la ternrinación del contrato por
causas imputables al beneficiario, estipula que el "...contrato podrá darse por
terminado en cualquier tiempo por parte de la ESPE, y por lal ejecutar la garantía
rendida en su favor, ejerciendo por su sola voluntad las acci,rnes legales pertinentes,
en los sigu¡entes casos: e) Si el Beneficiario incumpliere las obligaciones
exoresamente señaladas en la Cláusula Quinta dr:l presente contrato".
Específicamente el numeral 5.1 , referente a ".. .entregar e n la unidad de Talento
Humano, copia certificada del documento que le fuere conferido, que permita
mmprobar conforme a derecho, que ha cumplido con el fin para el cual se otorgó la
respectiva licencia con sueldo;".

QL'e, med¡ante memorando Nro. ESPE-CEP-2017-1573-M, de 7 de junio de 2017, el
señor Director del Centro de Posgrado, remite al señor V¡cerrector de Docencia la
nómina de los señores becarios que debieron concluir su doctorado en el mes de

diciembre del 2016, así como el resto de becarios que la señora Ing. Rosa Días,

Coordinadora de Posgrados, ha detectado que han ¡ncunplido con el tiempo de
graduación de sus programas doctorales según los contratosi de devengamiento que

tienen firmados con la Universidad.

Que, med¡ante memorando No. ESPE-VDC-2017'1228-M, cle 07 de Julio de 2017,
firmado por el señor Vicerrector de Docencia, pone en conocimiento el Informe de la
Comisión de Becas No. 55, respecto a la situación de la señora Erika Sofía
Murgueitio Herrera.

Que, en el Art. 33 literal a. primer inciso, del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas
Armadas -ESPE, determina que es atr¡bución del Consejo Académico: "Conocer y

resolver los asuntos puestos a su consideración por el Vicerreotor de Docencia."

En ejercicio de sus atribuciones,
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El Art. 52 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las
Fuerzas Armadas - ESPE, manifiesta que: "en caso de que el becario incumpliere con
las obligaciones adquiridas por el contrato de beca de perfeccionamiento, deberá
reembolsar a la Institución a título de indemnización, el valor total de remuneraciones
y ayudas económicas recibidas por concepto de la beca de perfeccionamiento, más
los intereses de ley".

El Art.56 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las
Fuerzas Armadas - ESPE, dispone que: "(...) el becario estará obligado a presentar
en el lapso de un mes, después de terminado sus estudios, un informe final comoleto
de sus actividades y exper¡encias en el país que estudió."

El Art. 95 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las
Fuerzas Armadas ESPE, referente a las sanciones d¡spone que: "una vez que la
Comisión de Becas, mediante resolución motivada haya declarado al beneficiario (a)
incumplido(a) de beca o ayuda económica, este será considerado como no
elegible para un nuevo programa de beca del mismo nivel. Estas resoluciones
deberán ser comunicadas a la SENESCYT, para que registre el incumplimiento de la
beca otorgada".

El Art. 96 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las
Fuerzas Armadas - ESPE, indica que: "cuando la Comisión de Becas, mediante
resolución motivada, hubiere declarado la terminación unilateral del contrato de
financiamiento de beca o ayudas económicas, por abandono o incumplimiento de
obligaciones del mismo acuerdo contractual, la Universidad de las Fuerzas Armadas
ESPE podrá ejercer la jurisdicción coactiva para la recuperac,Sn de los valores
otorgados por tales conceptos, de acuerdo a lo establecido en la Disoosición General
Novena del Estatuto de la misma Instituc¡ón, así como los valores que por concepto
de liquidación del contrato de beca o ayuda económica, no sean devueltos por los(as)
beneficiarios(as)'.

Que, el Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por procesos Codificado de
la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, Art. 28 consta: "Gest¡ón Jurídica
Atribuciones y Responsabilidades: "...f. Asesorar en materia juríd¡ca a las autoridades
y funcionarios de la Inst¡tución sobre la conecta apiicación de la legislación vigente; g.
Emitir pronunciamientos sobre proyectos de órdenes de rectoiado, resolucioneá.
contratos, convenios y otros instrumentos jurídicos; (...)".

Que, mediante Orden de Rectorado, 201 5-01 3-ESpE-a-3, de 28 de enero de 2015, el
señor Rector de la Universidad de las Fuezas Armadas - ESPE. Resuelve: Art.1
Otorgar beca a la Quim. Erika Sofía Murgueitio Herrera, docente con nombramiento a
tr,empo completo perteneciente al Departamento de Ciencias de la Tierra y de la
Construcción, para que curse estudios de posgrado en el prcgrama de Doctoiado en
Ciencias Ambientales, de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos de Lima -
Perú.
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RESUELVE

Art. 1. Acoger el informe de la Comisión de Becas No. 55 s¡n embargo para contar
con un análisis institucional integral, que permita generar una alternativa adecuada
de solución al presente caso, se recomienda al señor Rectcr, se digne nombrar una
comisión integrada por los siguientes miembros o sus delegados:

a. D¡rector de Talento Humano
b. Coordinador Jurídico
c. Dirección Financiera
d. Director del Centro de Posgrados

Dicha comisión deberá emitir el respectivo informe, respedo al caso de la señora
Erika Sofía Murgueitio Herrera, en el cual hará constar el análisis y la respectiva
recomendación, en un plazo no mayor a treinta días, desde su notificación.

Notifíquese y cúmplase.

Expedida en el Vicerrectorado Académico General de la Universidad de las Fuerzas
Armadas - ESPE, el 27 de Julio de 2017.

UITIVERSIOAO DE IAS FUERZAS ANMAOAS
rr¡ov^cró¡ r¡r^ L¡ trc¡L¡¡Gr¡


